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ROSAS DlE LA MONTAÑA ROSAMONT S.A. 
AY. DE LA PRENSA NQ 3731 

QUITO-ECUADOR 

Quito, 11 de Enero :de 1996 

Señor Don 

ARTURO IZURIETA CANOVA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de ROSAS 
DE LA MONTAÑA ROSAMONT S.A. reunida en este día, resolvió 
elegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un período de cinco años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En caso de 
ausencia, falta o impedimento suyos, será subrogado con 
plenitud de atribuciones por el Vice-Presidente Ejecutivo de 
la compañía. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento 
para los fines legales consiguientes. 

     

   
   

Deseándole éxito s funciones, 

TIAGO VERGARA ALMEIDA FECHA CONSTITUCION: 95.12.05 
Director Junta FECHA INSCRIPCION : 96.01.04 

NOTARIA: Vigésima de Quito 

ACTA DE ACEPTACION Y POSESION: Acepto la designación 
que antecede, tomando 

posesión del cargo de GERENTE GENERAL, conforme ; ; 
tos Sociales. Fecha Ut-Supra. _ 

ARTURO IZURIETA CANOVA 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A 

petición del señor Doctor Genaro Eguiguren Valdivieso con 

registro profesional número dos mil ciento dos del Colegio 

de Abogados de Quito protocolizo en el registro de 

escrituras públicas de la Notaría Vigésima de este cantón 

a mi cargo en esta fecha y en una (1) foja útil, el 

nombramiento, acta de aceptación y razón de inscripción, 

que anteceden .- Quito, a veinticuatro de enero de mil 

novecientos noventa Y seis .- El notario Firmado) 3d 

G. Buendía E., Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario 

Vigésimo del cantón Quito 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello 

confiero en una (1) foja útil esta -- DECIMO PRIMERA -- 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar 

y fecha de su protocolización. 

Da 

  

    

Doctor/GWy 1lermo Buendía Endara 

NOTARÍO VIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  
 


